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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA POLINEPRE S.A .----ioooooo=========--==- 

CUANTIA: S/. 32000.000. --———————=====>>>ccocnnnancnnacacacaiooo- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy | día poo de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis, “ante mí 

Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular Décim 

Primero del Cantón Guayaquil, comparece . la compañía ,, 

POLINEPRE S.A., representada por el señor doctor EDMUNDO a 

RENE BODERO CALI, -quien declara ser ecuatoriano, . casado y 

en su calidad de GERENTE? según consta del nombramiento 

que se agrega a la presente escritura  pública.----=--=—======-=-=--- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, 

a quien por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, ala que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice ASÍ ioonanannonaonncnncacnonicono-- 

SEÑOR NOTARIO:-/- ns 

En el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase Incorporar 

una que contenga el aumento de capital y reforma de estatutos 

de la compañía POLINEPRE S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas:----- A nn 

CLAUSULA PRIMERA:  INTERVINIENTES.- Comparece



al otorgamiento de esta escritura pública, el señor Doctor 

Edmundo René Bodero Cali, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía POLINEPRE S.A., tal como 

lo acredita con la copia del nombramiento que se acompaña 

como documento habilitante y debidamente autorizado por la Junta 

General de Accionistas celebrada el día veintitrés de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis, cuya copla 

certificada se adjunta como documento habilitante.—7- o 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía POLINEPRE S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, eluweintiocho de Septiembre de mil novecientos : ochenta 

_y ocho e inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de Octubre 

de mil novecientos ochenta y ocho, con un capital de dos millones 

de sucres. B) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía, reunida el día veintitrés de Septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, resolvió aumentar el capital suscrito de 

la compañía de dos millones que es el capital actual, a cinco 

millones de sucres, es decir, un aumento de tres millones de 

sucres, mediante la suscripción de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y reformar el 

estatuto soc A 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Con los 

antecedentes expuestos, el señor Doctor Edmundo René Bodero 

Cali, en su calidad de Gerente de la Compañía POLINEPRE 

S.A., y debi ¿mente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el veintitrés de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis, declarí” A) 
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Aumentado el capital de la Compañía que es de dos millones de 

a sucres, en la suma de tres millones de sucres más, de tal modo 

que el capital de ésta sea de cinco millones de sucres, dividido 
DR. JORGE PINO VERNAZA 

o en cinco mil acciones de un mil sucres cada una. %D Que el 
ATT 

Aumento de capital es suscrito en su totalidad porel Doctor 

Edmundo René Bodero Cali, es decir, que el Doctor Bodero Cali 

ha suscrito las tres mil nuevas acciones ordinarias : y pominativas 

de un mil sucres cada una objeto de este Aumento. C) Que el 

  

aumento de capital suscrito de la compañía se lo ha cancelado 

en su totalidad, en numerario, conforme consta en el acta de Junta 

General que se anexa a la presente como documento 0 

D) Que ratifica la suscripción de las tres mil nuevas acciones 

- de un mil sucres cada una que el Doctor Edmundo René Bodero 

Cali ha suscrito del aumento de capital, autorizado según acta 

de Junta General celebrada el veintitrés de Septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, tal como lo estipula la doctrina 

Número ciento veintiséis, de las Excepciones a la 

Autocontratación de la Superintendencia de Compañías. . Que 

crea el capital autorizado de la Compañía fijándolo en la 

cantidad de diez millones de sucres, dividido en diez mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. _4) 

Que como consecuencia de lo anterior, queda reformado el 

Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que 

en lo sucesivo dirá: “ARTICULO QUINTO.- HA capital 

autorizado de la Compañía asciende a diez millones de sucres 

dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres Cada una; y el capital suscrito, es de cinco millones 

de sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

+



nominativas de un mil sucres cada una. Los Títulos serán 

suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañía. Cada 

acción liberada de mil sucres dará derecho a un voto en las 

decisiones de la Junta General, nn lo darán en 

proporción a su valor pagado” optimal 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

  

Por cuanto la compañía POLINEPRE S$S.A., está sujeta al 

control parcial por parte de la Superintendencia de 

Compañías, y conforme con lo dispuesto enel Artículo 

cuarenta y uno de la Ley de Compañías, en concordancia con lo 

dispuesto en la resolución número noventa y tres, uno, uno, 

tres, cero, once del veintisiete de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, el señor Doctor Edmundo René Boder» Cali, en 

su calidad de Gerente y representante legal declara bajo 

juramento que el aumento de capital resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

POLINEPRE S.A., celebrada el veintitrés de Septiembre de 

mil novecientos noventa y seis, se encuentra correctamente 

integrado y pagado en su totalidad, en numerario, y ratifica la 

suscripción del capital, tal como lo estipula la doctrina número 

ciento veintiséis de las Excepciones a la Autocontratación de la 

Superintendencia de Compañías. o 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjunta como documentos habilitantes, copia del nombramiento de 

Gerente de la. Compañía POLINEPRE S.A., ycópia certificada del 
Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas.-4- ri 

CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION.- Se autoriza al 

representante legal de la compañía, para que realice todos los 

   



    

UN) lun, ABRIL DOCE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. Y TRES» REGISTRO HERE M +57 

“ANTIL NO. e E7Z, +. +. NOMBRAMIENTO DE GERENTE. - POLINEPRE S.A. a: 

EDMUNDO RENE BODERD CAL3we REBERTORIO mA 

    La REF: 42.043/884. o NN 

-> REÉMPLAZO: 4h. 581/89M o 
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oo COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
VS 0% EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA POLINEPRE 
Vos SAD CELEBRADA El VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE MIL 1 = NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 

NN + En.fá ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de septiembre de mil 

“x.AOvecientos noventa y seis, a las doce horas, en el local social de la compañía, ubicado 

en el Edificio “El Embajador”, ubicado en las calles Pedro Carbo 1103 y Colón, décimo 

piso, oficia 1.002 de esta ciudad, se reúne el único accionista de la compañía 

POLINEPRE S.A.Ó. Edmundo René Bodero Cali, propietario de dos mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, quien representa la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía. Además se encuentra presente el Ledo. Luis 

Fernando Lozano Pinto, para los efectos que constan más adelante,“El accionista 

presente decide constituirse en Junta General Universal de Accionistas, prescindiendo 

DO e del requisito previo de convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre 

los siguientes puntos: PRIMERO.- El aumento de capital de la Compañia. SEGUNDO.- 

incorporación del .eápital autorizado. Al efecto actúa como Presidente, el Ledo. Luis 

Fernando Lozano Pinto, y como Secretario, su Gerente, Dr. Edmundo René Bodero Cali, 

éste procedió con vista en el libro de acciones y accionistas, a elaborar la lista con el 

accionista presente, las acciones que representa y los votos que le corresponden, la 

misma que 50 sas al expedientillo de la Junta, en la cual se tomaron las siguientes 

resoluciones. PRIMERA.- Aumentar el capital social de la compañía en la suma de tres 

millones de sucres más, para que ésta en lo sucesivo gire con un capital de cinco 

millones de sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, que serán suscritas en su totalidad por el Dr. / 

: Edmundo René Bodero Cali, que lo pagará en el 100 % de su valor en IUmEranÓ, 

0 O SEGUNDA.- Incorporar el capital autorizado, de conformidad con las reformas a la Ley 

de Mercado de Valores, y fijarlo en la suma de S/. 10'000,000,00, en consecuencia de lo 

cual se reforma el artículo quinto del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que en lo 

sucesivo, dirá/“ARTICULO QUINTO. - El capital autorizado de la Compañía asciende a 

diez millones de sucres, y el capital suscrito es de cinco millones de sucres, dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Los títulos serán 

suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañía. Cada acción liberada de mil 

sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo 

darán en proporción a su valor pagado.” YÉRCERA.- Y, por último, se autoriza al 

Gerente de la Compañía para que realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la Escritura Pública respectiva. Por no haber otro asunto a yate 

   

  

   

 



se suspendió la sesión para efectos de redactar la presente acta, la misma gue fue leída 

a todos los concurrentes, quienes la firmaron “Señal de aceptaciónF) Ledo. Luis 

Fernando Lozano Pinto, Presidente hos pl Etmun René Bodero Cali Gerente- 

Secretario; Dr. Edmundo René Bodero Cali. CERTIFICO.- Que el acta que antecede es 

fiel copia de su original el cual reposa en el Libto de la Compañía y al cual me remito en 

caso necesario aye 
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] A) 
DR. EDMUNDO RENE BODERO CAL! L£ 

GERENTE-SÉCRETARIO 
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7. LISTA: DE ACCIONES Y ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA 
: y" GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
SA - COMPAÑIA _POLINEPRE S.A. CELEBRADA EL VEINTITRES DE 
MONO SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
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o ACCIONES VOTOS 

2.000 NS l DR. EDMUNDO RENE BODERO C. 

0 Al DMUNDO REN 
GERENTE-S 
  



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

Esta hoja corresponde a la Escritura de Aumento de Capital y Reformu de 

Estatutos de la compañía Polinepre S.A..- 

.3- 

trámites tendientes a perfeccionar este acto.- Atentamente.- 

Firmado.- Firma Hegible.- DOCTOR EDMUNDO RENE 

BODERO CALI.- Registro número quinientos cuarenta y tres 

Hasta aquí la minuta ysus documentos habilitantes que 

quedan elevados a escritura” pública.--=-=-9==== ===> 

Quedan agregados a la presente Esc Pública el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas y nombramiento del 
e 

representante legal de la compañía Polinepre S.A. --tooriotamaomos-- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta 

voz toda esta Escritura Pública al otorgante; éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo of AE 

MIA 
__—EDMUNDO RENE BODERO CALI 

GERENTE Y 

C.C. 0900474826 

CERT. VOT. 171-732 

R.U.C. 0990951934001 
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“ 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución Número 96-2-1-1-0005028, dada por la 

Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, el 31 de 

Octubre de 1996, se tomó nota de la Aprobación de la 

Fijación de Capital autorizado, Aumento del Capital 

suscrito y Reforma de Estatuto de la Compañia 

POLINEPRE S.A., que contiene dicha Resolución, al 

margen de la matriz correspondient uayaquil,    
Noviembre 6 de 1996.-     

o 

CERTIFICO1 Que con fecha de hoy; y: En cumplinícato de lo ordenado en 

la Resolución Número 06-2-1-1-0005028, dictada el 31 de Octubre de - 

1.896, por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, queda - 

-Gnecrita_ esta oscrítura pública, le misma que contiene la FIJACION DÉ 

  

    
númera .. 2.974 del Registro Mercantil y anotada bajo /0l número 4.P84 del 
kepertorio>-Guayaquíl, veinte Í cinos de Febrero del ml novecientos me- 
venta 1 siete.-El Registrador Mercantil Suplente.- 

Ledo. Na ARLOS AS 2 VARADO 

Kegisirador Mercant Suplente 

del Cantón Guaysquil 
CERTIFICO Que con fecha de boy, se tomó nota de la preésnto escrite- 

ra pública, a foja 42.044 del Registro Mercantil de 1.988, 81 mar-



    

a - CARLOS) ONCE. ALVARADO 

hegistrador” Mercantil Suplente 

del Centén Gusyaquil 

CERTIFICO Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

prenente escritura pública, de la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada PO= 

LINEPRE 5.4., en cu iento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 

1.975, por el Súñor Presidante de la República, publicado en el Registro 

Oficial N9 878 del 29 de Agobto de 1.073.-Guayaquil, veínte 1 cinco de - 

  

   
     

    

   
Febrero de mil novecientos ngventa i siete.-El Registrador Mercantil Su- 

plento.- 

o CARLOS. PONE mi van LO 
Registrador Me anto Dduplunae 

dal Cantón Guesynqull 

Y 

 


